
Guayaquil, 28 de marzo del 2018 

Señor 

Gerente General 

DISGAMU S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente, pongo en su conocimiento que se procedió a realizar 
la cesión de 6.750 (seis mil setecientas cincuenta) acciones ordinarias y 
nominativas de USD$ 1,00 c/u, de propiedad del señor cedente Carlos 
Agustín Muñoz, a favor de la cesionaria Jacqueline Alexandra Ruiz 
Baquero, con No. de C.L 0910126416. Particular que comunico a usted, a 
efectos de que se sirva tomar nota en el libro de acciones y accionistas de 
la compañía DISGAMU S.A. acerca de la presente cesión, al tenor de lo 
dispuesto en el art, 189 de la Ley de Compañías. 

Tanto el cedente como la cesionaria declaran que esta cesión se realiza tan 
sólo para fines lícitos. 

  

          . — Carlos Agustin "Muñoz 
“CÍ 0959186180 
CEDENTE 

Declaro que acepto las acciones cedidas a mí favor. Guayaquil, 28 de 
marzo del 2018. 

    

Jacqueline Alexandra RuiBaquero 
C.I 0910126416 
CESIONARIA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


